C. de Patagones, mayo de 2010.-

Corresponde a Expediente Nº 4084-884HCD/10

VISTO

                 La celebración del Bicentenario de la creación de la Prefectura Naval Argentina-, y

CONSIDERANDO:    

                                 Que, fue fundada por el Primer Gobierno Patrio  en junio de 1810, por medio de dos Decretos: del 25 de junio y del 30 de junio  respectivamente, con el último redactado de puño y letra por el Dr. MARIANO MORENO, se designa primer comandante “Capitán de Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata” al coronel MARTIN JACOBO THOMPSON;

                                 Que, este organismo es la Autoridad Marítima Argentina por antonomasia, ejerciendo la policía de seguridad y el orden publico en aguas argentinas;

                                 Que, además es organismo de aplicación de los convenios internacionales relativos a la seguridad de la vida humana en el mar, la prevención y lucha contra la contaminación y las materias técnicas y jurídicas relacionadas, conforme a las leyes de aceptación del País, también la importante función en el registro de buques y control de su seguridad; 

                                 Que, nuestro “PATAGONES”, está muy ligado a ésta fuerza por cuanto no solamente cuenta con un establecimiento en la ciudad cabecera del distrito, sino que también sus héroes el Piloto Basilio Villarino y el Cmdte. Luis PiedraBuena fueron artífices forjadores de la historia naval en nuestra comarca;

                                 Que, este Honorable Concejo Deliberante – representante del pueblo de patagones, desea expresar un reconocimiento por medio de la presente, a quienes realizan tan digna tarea en beneficio de la patria;

                                    POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Declarar de Interés Municipal, el BICENTENARIO de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA a cumplirse el día 30 de junio de 2010.----------

ARTICULO 2: Regístrese, cúmplase, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 4ª SESION ORDINARIA DEL DIA 19-05-2010 APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-
REGISTRADA BAJO EL Nº 660

